
DECLARACIÓN OFICIAL FUNDESEM 

EL SECTOR PRIVADO ALIADO CLAVE PARA LA RESTAURACIÓN DEL SULO EN MESOAMÉRICA 

 

1. Introducción 

Esta Convención es un marco clave en la lucha contra la degradación de la tierra, un desafío 

particularmente crítico para Mesoamérica. En nuestra región, la desertificación amenaza la 

biodiversidad, la seguridad alimentaria y la competitividad económica. Para enfrentar este 

problema de manera efectiva, es fundamental que los acuerdos internacionales se alineen con 

las realidades locales, especialmente en países como Guatemala, donde la degradación de los 

suelos es una preocupación urgente. 

Desde la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ZONAS SECAS Y SEMIÁRIDAS DE 

MESOAMÉRICA reafirmamos nuestro compromiso con los objetivos globales de restauración de 

tierras, en especial con la Neutralidad en la Degradación de la Tierra, y promovemos la 

importancia de que el sector privado participe activamente en la restauración de nuestros 

ecosistemas. La participación empresarial es esencial no solo para revertir la degradación de 

tierras, sino también para mejorar la competitividad de la región. 

 

2. La Iniciativa Business4Land y el Rol del Sector Empresarial 

La iniciativa Business4Land (B4L) subraya la necesidad de involucrar al sector privado en la 

restauración de 1,500 millones de hectáreas de tierras para 203, meta crucial para alcanzar la 

Neutralidad en la Degradación de la Tierra (NDT), y, como sociedad civil, apoyamos plenamente 

esta visión. 

Para Centroamérica y la región SICA, el reto es aún mayor. El Corredor Seco, está 

particularmente afectado por la desertificación. Es necesario que el sector privado tome un rol 

activo en la restauración de tierras, adoptando prácticas sostenibles que no solo mitiguen la 

degradación ambiental, sino que también mejoren la competitividad y resiliencia de los sectores 

económicos más vulnerables, como la agricultura y las pequeñas y medianas empresas (PYMES). 

3. Financiamiento para la Restauración de Tierras y Acción Climática 

Para alcanzar estas metas de restauración, es imprescindible asegurar un financiamiento 

adecuado. El compromiso de los países desarrollados de movilizar $100 mil millones anuales 

para la acción climática debe concretarse en apoyos específicos para las regiones más afectadas 

por la degradación de tierras. Esto incluye tanto fondos públicos como la integración de 

inversiones privadas que apoyen proyectos de restauración sostenible. 



 

Es fundamental que estos fondos lleguen a las comunidades locales y a las empresas que están 

dispuestas a invertir en la restauración de tierras y la mejora de la competitividad económica, 

con un enfoque en la transparencia y la rendición de cuentas. Además, las empresas pueden ser 

claves en el desarrollo de soluciones innovadoras que complementen los esfuerzos 

gubernamentales y de la sociedad civil. 

4. Recomendaciones para la Acción 

Desde Fundesem, creemos que es vital que los gobiernos de la región SICA, en conjunto con el 

sector privado, adopten políticas públicas que faciliten la participación activa de las empresas 

en la restauración de tierras. En particular, el modelo de concesiones forestales en Guatemala, 

que ha permitido la conservación de más de medio millón de hectáreas de bosques, debe ser 

promovido como ejemplo de gestión sostenible, en el que se involucren tanto las empresas 

como las comunidades locales. 

 

Además, es esencial fortalecer las capacidades de las PYMES en la región, empoderándolas con 

herramientas y recursos para participar en las iniciativas de restauración de tierras, 

adaptándose al cambio climático y fomentando una economía más verde y resiliente. En este 

sentido, las políticas públicas deben apoyar este proceso, brindando incentivos y facilitando el 

acceso a los mecanismos financieros internacionales. 

 

5. Conclusión y Llamado a la Acción 

Reiteramos nuestro compromiso con la lucha contra la desertificación y la restauración de 

tierras en Mesoamérica.  

Felicitamos a la Secretaria Adjunta de la UNCCD por invitar a la sociedad civil a participar en los 

foros de la COP16, y extendemos nuestra invitación al Encuentro de Articulación de 

Organizaciones de Sociedad Civil para la COP 16, que se llevará a cabo el 6 de diciembre de 2024 

a las 12 p.m.. 

Este evento será una excelente oportunidad para afianzar mensajes comunes de la sociedad 

civil, con el objetivo de fortalecer los compromisos que garanticen un futuro sostenible para las 

comunidades de Mesoamérica y su entorno natural. Juntos podemos avanzar hacia un futuro de 

restauración de tierras, resiliencia climática y desarrollo económico sostenible para nuestra 

región. 


